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ANEXO II

Listado de municipios

Illes Balears

MUNICIPIO:

ALARO.
ALCUDIA.
ANDRAITX.
ARTA.
BUJER.
BUNOLA.
CAMPANET.
CAPDEPERA.
CONSELL.
COSTITX.
DEYA.
ESPORLAS.
ESTELLENCHS.
FELANITX.
FORMENTERA.
LLORET DE VISTA ALEGRE.
LLOSETA.
MARIA DE LA SALUD.
MARRATXI.
MONTUIRI.
MURO.
POLLENSA.
PORRERAS.
PUEBLA (LA).
SAN ANTONIO ABAD.
SAN JUAN.
SAN LORENZO CARDESSA.
SANCELLAS.
SANTA MARGARITA.
SANTA MARIA DEL CAMÍ.
SANTANY.
SES SALINES.
SINEU.
SÓLLER.
SON SERVERA.
VALLDEMOSA.
VILLACARLOS.

ANEXO III

Personas de cada mutualidad que, adscritas a cada entidad, residen

en los municipios recogidos en el anexo I e importe que debe abonarse

mensualmente al Servicio Balear de Salud por cada uno de los colectivos

(a 01-02-2002)

(Precio por persona = 8,82 euros/mes en 2002)

Personas adscritas Importe mensual

Entidad
De

MUFACE
De

ISFAS
De

MUGEJU
Por Col.
MUFACE

Por Col.
ISFAS

Por. Col.
MUGEJU

ADESLAS . . . . . . . . . . . . . . . . 208 68 4 1.834,56 599,76 35,28
AEGON . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
AMECESA . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
ASEICA . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
ASISA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 891 325 26 7.858,62 2.866,50 229,32
MAPFRE CAJA SALUD 152 10 18 1.340,64 88,20 158,76
CASER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 1 0 0,00 8,82 0,00
CISNE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
DKV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115 16 1 1.014,30 141,12 8,82
E Q U I T A T I V A D E

MADRID . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00

Personas adscritas Importe mensual

Entidad
De

MUFACE
De

ISFAS
De

MUGEJU
Por Col.
MUFACE

Por Col.
ISFAS

Por. Col.
MUGEJU

GROUPAMA . . . . . . . . . . . . . 3 0 0 26,46 0,00 0,00
IG. DE SANTANDER . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
UNION MEDICA GADI-

TANA . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . 1.369 420 49 12.074,58 3.704,40 432,18

ANEXO IV

Personas de cada mutualidad que, adscritas a cada entidad, residen

en los municipios del anexo II e importe que debe abonarse mensual-

mente al Servicio Balear de Salud por cada uno de los colectivos

(a 01-02-2002)

(Precio por persona = 0,75 euros/mes año 2002)

Personas adscritas Importe mensual

Entidad
De

MUFACE
De

ISFAS
De

MUGEJU
Por Col.
MUFACE

Por Col.
ISFAS

Por. Col.
MUGEJU

ADESLAS . . . . . . . . . . . . . . . . 313 299 19 234,75 224,25 14,25
AEGON . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
AMECESA . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
ASEICA . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
ASISA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.594 1.611 93 1.945,50 1.208,25 69,75
MAPFRE CAJA SALUD . 399 53 52 299,25 39,75 39,00
CASER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 1 0,00 0,00 0,75
DKV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 272 7 1 204,00 5,25 0,75
E Q U I T A T I V A D E

MADRID . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
GROUPAMA . . . . . . . . . . . . . 0 11 0 0,00 8,25 0,00
IG. DE SANTANDER . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
LA FUENCISLA . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
UNION MEDICA GADI-

TANA . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . 3.578 1.981 166 2.683,50 1.485,75 124,50

MINISTERIO DE HACIENDA

6323 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2003, del Departamento
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se concede la exención pre-
vista en el artículo 7.l) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
Normas Tributarias, al Premio Fundación Banco Herrero,
convocado por la Fundación Banco Herrero en el año 2003.

Vista la instancia formulada por la Fundación Banco Herrero, en calidad
de convocante, con NIF: G-33032350, presentada en la Delegación de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria de Oviedo con fecha 17 de
enero de 2003, en la que se solicita la concesión de la exención en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas al Premio Fundación
Banco Herrero, correspondiente a la convocatoria del año 2003.

Adjunto a la solicitud se acompaña la siguiente documentación:

Publicación de la convocatoria de los premios en el Boletín Oficial
del Principado de Asturias y en un periódico de gran circulación nacional.

Vistas, la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias (B.O.E. de 10 de diciem-
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bre); el Reglamento del citado Impuesto, aprobado por el artículo 1.o del
Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero (B.O.E. de 9 de febrero) y la Orden
de 5 de octubre de 1992, por la que se establece el procedimiento para
la concesión de la exención del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas de determinados premios literarios, artísticos o científicos (B.O.E.
de 16 de octubre).

Considerando que, este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la
exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado
segundo de la citada Orden de 5 de octubre de 1992.

Considerando que, la solicitud de exención es de fecha 17 de enero
de 2003 y que, de acuerdo con lo estipulado en la base séptima de la
convocatoria, el fallo del jurado se producirá durante el mes de junio
de 2003, la solicitud se ha efectuado con carácter previo a la concesión
del premio, según establece el artículo 2, apartado 2, punto 4.o del Regla-
mento del Impuesto.

Considerando que, el objeto perseguido por la Fundación Banco Herrero
al convocar el Premio Fundación Banco Herrero es el de premiar, sin
contraprestación alguna, el mejor trabajo de un investigador que se haya
destacado en los campos del conocimiento económico, empresarial y social
y que haya contribuido al bienestar de la sociedad asturiana, acorde por
tanto con lo que, a efectos de la exención en el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, se entiende por premio y se define en el artículo
2, apartado 1 del Reglamento del Impuesto:

«A efectos de la exención prevista en el artículo 7.l) de la Ley del
Impuesto, tendrá la consideración de premio literario, artístico o científico
relevante la concesión de bienes o derechos a una o varias personas, sin
contraprestación, en recompensa o reconocimiento al valor de obras lite-
rarias, artísticas o científicas, así como al mérito de su actividad o labor,
en general, en tales materias.»

Considerando que, según consta en el expediente, el anuncio de la
convocatoria del premio se hizo público en el Boletín Oficial del Principado
de Asturias de 9 de enero de 2003, así como en un periódico de gran
circulación nacional, conforme establece el artículo 2, apartado 2, punto
3.o, letra c) del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, la convocatoria del premio no establece limitación
alguna a los concursantes por razones ajenas a la propia esencia del premio,
requisito exigido en el artículo 2, apartado 2, punto 3.o, letra b) del Regla-
mento del Impuesto.

Considerando que, el hecho de que se otorgue el premio, no en recom-
pensa o reconocimiento al valor de una obra científica determinada sino
a la trayectoria de aquel investigador que haya realizado una labor des-
tacada en los campos del conocimiento económico, empresarial y social
de relevancia en la sociedad asturiana, supone que la entidad concedente
no está interesada en la explotación económica de obra premiada alguna
y, por consiguiente, la concesión del premio no implica ni exige la cesión
o limitación de ningún derecho de propiedad, incluido el derivado de la
propiedad intelectual, conforme establece el artículo 2, apartado 2, punto
1.o, del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, asimismo, lo expuesto en el párrafo anterior pone
de manifiesto que el premio se concede respecto de actividades desarro-
lladas con anterioridad a su convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 2, apartado 2, punto 2.o del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, en virtud de lo anteriormente expuesto, resultan
cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 2 del Reglamento del
Impuesto para declarar la exención.

Procede adoptar el siguiente Acuerdo:

Conceder la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas al Premio Fundación Banco Herrero, convocado por la Fundación
Banco Herrero en el año 2003.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de
Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión, los
apellidos y el nombre o la razón o denominación social, el N.I.F. y domicilio
fiscal de las personas o entidades premiadas, el premio concedido a cada
una de ellas y la fecha de su concesión. (Artículo 2, apartado 3 del Regla-
mento del Impuesto y apartado tercero de la Orden de 5 de octubre de 1992.)

Esta declaración de exención tendrá validez para sucesivas convoca-
torias siempre que no se modifiquen los términos de aquélla que motivó
el expediente, bastando para que el premio esté exento, que el convocante
del mismo formule la comunicación a que se refiere el párrafo anterior,
acompañando las bases de la convocatoria del premio, y una copia del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado o de la Comu-
nidad Autónoma y en, al menos, un periódico de gran circulación nacional.
(Artículo 2, apartado 2 del Reglamento del Impuesto y apartado tercero
de la Orden de 5 de octubre de 1992.)

Contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso de reposición ante
este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi-
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la recepción de
la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Director del Departamento, Alberto
Monreal Lasheras.

6324 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2003, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado
el día 23 de marzo de 2003 y se anuncia la fecha de cele-
bración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 23 de marzo
de 2003, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 3, 12, 38, 5, 28, 14.
Número complementario: 32.
Número del reintegro: 1.

El próximo sorteo que tendrá carácter público, se celebrará el día 30
de marzo de 2003 a las doce horas en el Salón de Sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta
capital.

Madrid, 24 de marzo de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

6325 ORDEN FOM/683/2003, de 17 de marzo, por la que se modi-
fica la denominación oficial del aeropuerto de Huesca
(Monflorite).

La actual denominación del aeropuerto de Huesca (Monflorite), que
figura en la Orden de 20 de octubre de 2000 que lo declara «aeropuerto
de interés general» reservándose el Estado su gestión directa, y la Orden
FOM 2914/2002, de 5 de noviembre de 2002, por la que se aprueba su
plan director, fue adoptada por razones históricas, ya que en el ámbito
aeronáutico era conocido como «aeródromo de Monflorite» por las acti-
vidades de escuela que en el mismo se han desarrollado durante varias
décadas. Sin embargo, el mencionado plan director prevé una ampliación
de las infraestructuras aeroportuarias que se ha de realizar íntegramente
dentro del término municipal de Alcalá del Obispo (Huesca), lo que ha
dado lugar a la reivindicación del cambio de denominación del aeropuerto
por parte de su Ayuntamiento y asociaciones vecinales, al objeto de adap-
tarlo a su situación geográfica real.

Considerando lo expuesto por los Ayuntamientos afectados de Mon-
florite-Lascasas y Alcalá del Obispo, y haciendo uso de la facultad de avo-
cación prevista en el artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, resuelvo:

Primero.—Modificar la denominación del aeropuerto de Huesca (Mon-
florite) que en adelante pasa a denominarse aeropuerto de Monflorite-Al-
calá (Huesca).

Segundo.—En la Orden de 20 de octubre de 2000 por la que se declaran
de interés general los aeropuertos de Burgos (Villafría) y Huesca (Mon-
florite), y se reserva el Estado su gestión directa, se sustituye la deno-
minación del aeropuerto de Huesca (Monflorite), por la de Monflorite-Alcalá
(Huesca).

Tercero.—En la Orden FOM 2914/2002, de 5 de noviembre, por la que
se aprueba el plan director del aeropuerto de Huesca (Monflorite), queda
sustituida en todo el texto la denominación del aeropuerto de Huesca
(Monflorite), por la de Monflorite-Alcalá (Huesca).

Madrid, 17 de marzo de 2003.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ


